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ANEXO UNICO. —Anuncios o f ic ía le p a r t ic u la re s  y Ad
ministración de Justicia

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 14 DE MARZO DE 1957 por el que se extienden a los funcionarios municipales españoles proce*

dentes de la Zona Norte de Marruecos los beneficios concedidos por la Ley de £7 de diciembre de 1956 a los
que han de incorporarse a la Administración Civil del Estado.

Determinadas concesiones en favor de los funcionarios españoles de la Administración de la Zona Norte de 
Marruecos que han de incorporarse a la Administración Central no han sido previstas para aquellos funcionarios 
municipales que se integren en Cuerpos de la Administración Local.

Por cuanto es lógico que unos y otros reciban él mismo trato, en uso de las atribuciones a que se refiere el ar
tículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis; a propuesta del Ministre Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los beneficios concedidos por los artículos trece y diecisiete de la Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, sobre reintegración a la Península de los funcionarios españoles de 
la Administración de la Zona Norte de Marruecos, serán de aplicación a ios funcionarios municipales de aquella 
Zona comprendidos en la Ley de la misma fecha, por la que;se dispuso su incorporación a los Cuerpos de la Admi
nistración Local española.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para la efectividad de 
este Decretp-ley

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLE
TIN QFIC1AL DEL ESTADO, se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-leyf dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
V siete.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 14 de marzo de 1957, acordado en Consejo de Ministros, de ejecución de la Ley de 27 de diciembre de 1956, que integra en la Administración española a los funcionarios de la antigua Administración del Protectorado.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, que integra en la Administración española a los funcionarios de la antigua Administración del Protectorado no procedentes de Cuerpos o carreras especiales de España, establece en su artículo dieciocho que la Presidencia del Gobierno y los Departamentos afectados dictarán en el plazo máximo de tres meses las disposiciones necesarias para su ejecución, y, por otra parte, . autoriza al Gobierno, en su disposición adicional segunda, a  resolver m ediante Decreto cuantos casos especiales puedan presentarse, asi como para hacer aplicación de sus preceptos en aquellos otros no incluidos en la misma Sin perjuicio de ías disposiciones que cada Departam ento ministerial dicte para hacer efectiva la incorporación de los funcionarios que les sean adscritos, se hace preciso desarrollar aquellos preceptos de la Ley que, por su carácter, son de general aplicación.En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y previo acuerdo del Consejo de Ministros,
Artículo primero.—La Presidencia del Gobierno © los Departam entos ministeriales abonarán a los funcionarios incorporados, además de los sueldos, las gratificaciones, emolumentos, percepciones y otros derechos que, por razón de Cuerpo o Servicio al aue hayan sido asimilados, tengan reconocidos o perciban sus funcionarios facultativos técnicos, auxiliares y subalternos.Articulo segundo.—Las relaciones de destinos a que se refiere el articulo sexto de la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO mediante Ordenes de la Presidencia del Gobierno y de los Ministerios a que se incorporen los funcionarios procedentes de la Administración de la Zona Norte de Marruecos.En el térm ino de trein ta  dias, a partir de su publicación ios funcionarios interesados elevarán sus peticiones al Ministerio u Organismo a que fueren adscritos, presentándolas en e! Consulado General de España en Tetuán, que las rem itirá por el conducto reglam entario Las solicitudes comprenderán una o varias plazas, por orden de preferencia, y en su adjudicación se tendrá en cuenta la categoría del funcionario y su antigüedad e»j la misma.Los funcionarios consortes tendrán derecho preferente para la adjudicación de destinos o provisión de vacantes en una misma localidad El ejercicio de este derecho obligará a los funcionarios consortes a permanecer en dichas plazas por un periodo de cinco añosArtículo tercero.—Transcurrido el térm ino señalado en el articulo anterior para la presentación de instancias ios Ministerios u Organismo* correspondientes resolverán en ei plazo de quince días sobre dichas peticiones, procediendo, en su caso, al destino forzoso de los funcionarios que no hubieran obtenido alguna de las plazas solicitadas La incorporación de los funcionarios a las plazas respectivas sólo podrá efectuarse con ia autorización del Cónsul General de España en Tetuán o cuantío caucaren baja con carácter forzoso en ia Administración marroquí.Los funcionarios tem arán posesión de dichas plaza? en e) térm ino de cuarenta y cinco días, que se comenzarán a contar desde ia fecha en que dejaren de prestar servicios a la Administración marroquíDurante el plazo posesorio percibirán ia totalidad de sus dotaciones con cargo a los créditos habilitados, de conformidad con lo que se dispone en el artículo dieciocho de la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

 Articulo cuarto.—A partir de primero de abril de m il  novecientos cincuenta y siete, los funcionarlos ingresado?i con posterioridad al primero de enero de mil novecientos.diecinueve, que continuaren prestando sus servicios en la ¡ Administración de Marruecos, deberán ingresar mensual- mente, en el Consulado de España más próximo a ia lo- ¡ calidad en que se hallen destinados, el importe de ia^ j cuotas reglam entarias que les correspondan para conti- 
l m iar acogidos al régimen de derechos pasivos máximos í establecido por el Estatuto de Clases Pasivas del Estado. Los Consulados de España en Marruecos ingresarán dichas cuotas en el Tesoro español, remitiendo por e¿ conducto reglam entario a la Dirección General de 1 h Deuda y Clases Pasivas relación detallada y mensual üe los funcionarios que hubieren efectuado el abonoArticulo quinto.—A partir del día primero de abril dei año actual, el Tesoro español comenzará a  satisfaces el importe de las pensiones de Clases Pasivas a ios que ac tualm ente las perciban con cargo a la Caja de Pensiones o del Montepio Municipal de ía Zona Norte de Marruecos Por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas [ se procederá a la expedición de las correspondientes ere- | denciales a favor de ios interesados en las cuales se harán constar los haberes pasivos que tuvieren reconocidos Artículo sexto.—Sólo se considerarán pensiones graciables, a efectos de lo dispuesto en el párrafo primero úél articulo once de la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, ¿as que con tal carácter Hubieren sido concedidas por el Majzén con posterioridad día primero de enero de mil novecientos tre in ta  y ocho Articulo séptimo.—En el plazo de quince días a partir de la publicación del presente Decreto, el personal comprendido en el artículo quinto vendrá obligado a designar la Delegación o Subdelegación de Hacienda de España por ia cual deseen seguir percibiendo sus haberes pasivos Articulo octavo.—Serán beneficíanos de la indemniza*

I eión concedida ai personal interino temporero o provisional los funcionarios que con tal carácter hubieran cesado de prestar sus servicios en la Administración Centra l de la Zona Norte de Marruecos a partir del veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis.
Para los que en la actualidad continuaren prestando dichos servicios se considerará como fecha del cese, a efectos del percibo de las indemnizaciones que se conceden, la de promulgación de este Decreto, sin perjuicio de sus relaciones futuras con ia Administración marroquí.La indemnización a que se refiere este artículo zxo podrá ser percibida en ningún caso por el personal que, al propio tiempo, tuviere la condición de funcionario efectivo y percibiera haberes activos en cualquier plaza o Cuerpo de la Administración de ia Zona o de España Será incompatible ia percepción de dos o más indem nizaciones de cese por el mismo empleado que desempeñe varias plazas con carácter interino, temporero o provisional, cualquiera que sea ia naturaleza o forma de su adscripción al cargo, percibiendo en-este caso aquella que resulte de mayor importe.Artículo noveno.—El personal a que se refiere el a rticulo anterior elevará instancia a la Presidencia del Gobierno solicitando ia indemnización a que §e considere con derecho, en el plazo máximo de tres meses a partir de la publicación de este Decreto.Las solicitudes se presentarán en el Consulado ¡ ral de España en Tetuán, acompañándose:¡ Primero.—Credencial u otro documento que acredíte su condición y tiempo de servicios prestados en la Ad ministración de la Zona Norte de Marruecos.Segundo.—Certificación expedida por el correspondiente habilitado-pagador que acredite Eos haberes totales devengados por el solicitante en la fecha de su cese, con especificación, en su caso, de lo que corresponda por los diferentes servicios prestados.Artículo diez.—El Consulado General de España en Te tuán, previas las averiguaciones y compulsas que estime pertinentes, elevará el expediente con la oportuna propuesta, en el térm ino de un mes y por conducto reglamentario, a la Presidencia del Gobierno que en Igual plago resolverá definitivamente, concediendo la'tademniza---
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ción, en cuyo caso determinará su importe o cuantía, o 
denegándola.

El pago de las indemnizaciones a que se refieren los 
artículos anteriores se hará efectivo en el Consulado 
General de España en Tetuán, a cuyo efecto se librarán 
por el Ministerio de Hacienda los fondos correspon
dientes.

Artículo once.—Los empleados que no desempeñen 
funciones administrativas» obreros especializados y jor
naleros que con carácter permanente prestan sus servi
cios en ¿a Administración de la Zona Norte de Marrue
cos» presentarán en el Consulado General de España en 
Tetuán, al cese forzoso de sus trabajos o servicios, ins
tancia solicitando la indemnización, o en su caso la in
corporación a los Organismos de la Administración es
pañola, acompañada de:

Primero.—Documento que acredite la prestación y ; 
tiempo de sús servicios, ¡

Segundo.—Certificación expedida por el correspon- \ 
diente habilitado-pagador que acredite los haberes to
tales devengados por el solicitante en la fecha de pu
blicación de este Decreto, con especificación, en su caso, 
de lo que corresponda por los diferentes trabajos o ser
vicios prestados.

Tercero.—Certificación o documento que acredite su 
baja en la Administración de Marruecos.

A los efectos de este artículo se considerará cese for
zoso no sólo el despido del empleado u obrero por la 
Administración marroquí, sino cualquier otra causa Jus
ta que, acreditada suficientemente, se estime por el 
Cónsul general de España en Tetuán como motivo bas
tante de cese.

Quedará, desde luego, excluido de los beneficios que 
concede el artículo catorce de la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis el per
sonal .referido que comenzó a prestar sus servicios o tra
bajos en la Administración marroquí a partir del día 
veintiocho de julio de dicho año.

El personal que simultáneamente prestare varios tra
bajos o servicios tendrá derecho al percibo de la indem
nización que corresponda a uno de ellos y Resulte más 
elevada.
_  Artículo doce.—El Consulado General de España en 
xetuán; previo examen de las solicitudes presentadas, 
elevará el expediente por conducto reglamentario, y en 
el plazo más breve posible, con el informe procedente, a 
la. Presidencia del Gobierno, la que, recabando los ase- 
soramientos pertinentes, resolverá seguidamente sobre 
el lugar y Organismos al que han de incorporarse, y lo 
comunicará a los interesados o, en su caso, sobre la in
demnización, concediéndola o denegándola.

Artículo trece.—Las indemnizaciones por cese y des
tino a la Administración española a que se refiere el 
artículo decimoséptimo de la Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, se percibi
rán por todos los funcionarios de la Administración Maj- 
zen que hayan cesado o cesen con posterioridad al día 
veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

Los haberes reguladores de la indemnización serán 
los que percibiere el funcionario en la fecha de publica
ción de este Decreto. Para los que hubieren cesado con 
anterioridad a esta fecha serán los que devengaren en 
el momento del cese.

Artículo catorce.—Los funcionarios afectados por el 
artículo anterior solicitarán, por instancia dirigida a la 
Presidencia del Gobierno, el pago de la indemnización 
a que se crean con derecho, acompañando los siguientes 
documentos:

a) Certificado de las indemnizaciones abonadas por 
la Administración marroquí, a efectos del Incremento 
que en su caso deba satisfacer la Administración es
pañola.

b) Orden de traslado a España y certificación de 
cese al servicio del Gobierno marroquí.

c) Certificación de los haberes que devengue en la 
fecha de publicación de este Decreto o, en su caso,, en 
la fecha del cese y de los trienios que tuviera reconoci
dos y consolidados en el momento de producirse.

d) Certificación de los años de servicios prestados 
en Marruecos, expedida por el Consulado General de 
España en Tetuán a la vista de los títulos administra
tivos de los funcionarios o de los documentos con que 
acrecfiten este extremo los empleados y obreros, previas 
las comprobaciones que se estimen convenientes.

e) Declaración jurada del número de familiares a su

cargo con derecho al percibo de dietas y viáticos, de 
acuerdo con e3 vigente Reglamento, y que con él se tras
laden a España.

El Consulado General de España en Tetuán elevará 
las solicitudes, con la oportuna propuesta, en el térmi
no de quince días, y por conducto reglamentario, a la 

-Presidencia del Gobierno, que en igual plazo resolverá 
definitivamente, concediendo o denegando la indemni
zación correspondiente y determinando m cuantía o 
Importe,

El pago de ia indemnización se hará electivo en ei 
Consulado General de España en Tecuán, a cuyo efecto 
se librarán por el Ministerio de Hacienda los fondos co 
rrespondientes.

El personal no transferido ai Gobierno marroquí en 
veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis 
se entenderá cesa al servicio de dicho Gobierno a estos 
efectos y a los prevenidos en el artículo tercero en la 
fecha de publicación de este Decreto eii el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo quince.—La Presidencia del Gobierno y los 
Departamentos ministeriales dictarán las disposiciones 
correspondientes para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el párrafo segundo del artículo décimoquinto, en re
lación con el décimoctavo de la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, incre
mentando a tal efecto las plantillas de los Cuerpos y 
carreras de España a que pertenecieren los funcionarios 
que prestan sus servicios en la Administración marroquí.

Artículo dieciséis.—Los créditos que al efecto se ha
biliten por ei Ministerio de Hacienda a petición de la 
Presidencia del Gobierno y de los Departamentos minis
teriales comprenderán, aparte de los sueldos, los diver
sos emolumentos cuya dotación se consigne para los de
más funcionarios en los presupuestos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- . 
tírict a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 5 de marzo de 1957 por el que se dispone 

que el General de Brigada de Infantería don Alberto 
Rodríguez-Cano Martínez pase al grupo de destino 
de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Alberto Rodríguez-Cano Martínez, Jefe de la 
Infantería, Divisionaria de la División número sesenta 
y dos de Montaña páse al grupo de destino de Arma o 
Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta» 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 7 de marzo de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don José  
Canillas Hernández-Elena pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don José Canillas Hernández-Elena pase a la situa
ción de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día seis del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 

de dicha Arma don Luis Suanzes París.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma »don Luis 
Suanzes París; a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ‘

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de infantería, con la antigüedad del día cinco del actual, 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
v siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ael Ejército 

ANTONIO BARROSO .? WCHEZ-GUERRÁ

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por e l que  se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 

de dicha Arma don Eduardo García Serena.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de infantería y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Eduardo 
García Serena; a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad del día veintitrés de 
febrero del corriente año, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
v siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO 3ANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 12 de marzo de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Luis 
Suanzes París pase a ejercer el mando de la Infantería 
Divisionaria de la División número 41. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Luis Suanzes Paris, a las órdenes del Ministro 
del Ejército, pase a ejercer el mando de la Infantería 
Divisionaria de la División número cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y  siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 12 de marzo de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Eduardo 
García Serena pase a ejercer el mando de la Circunscripción 

de Yebala.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Eduardo García Serena, en situación de a las 
órdenes del Ministro dei Ejército, pase a las órdenes del 
General Jefe del Ejército de España en el Norte de Africa 
para ejercer el mandó de la Circunscripción de Yebala 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ «GUERRA

DECRETO de 12 de marzo de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Antonio 
Pavón Rodríguez pase a ejercer el cargo de Jefe de la 
Infantería Divisionaria de la División número 62.

Vengo en disponer que el General de; Brigada de Infan
tería don Antonio Pavón Rodriguez, Jefe de la Infantería

i Divisionaria de la División número cincuenta y uno de 
\ Montaña, pase a ejercer el cargo de Jefe de la Infantería 
| Divisionaria de la División número sesenta y dos 
i Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡ Madrid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta 

y siete.
I FRANCISCO FRANCO
? El-Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRa

DECRETO de 12 de marzo de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Inspector General de la Policía Armada y de 
Tráfico el General de Brigada de Infantería don José 
Torres Fontela.

Vengo en disponer que el General cíe Brigada de Infan- 
! tería don José Torres Fonieia, inspector General de la, 
; Policía Armada y de Tráfico, cese en su actual destino 
i Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
[ Madrid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta 
] y siete.

' FRANCISCO FRANCO
! Ei Ministro áei Ejército, ,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 12 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Inspector General de Policía Armada y de Tráfico al
General de Brigada de Infantería don César Mantilla 
Lautrec.

ií

¡! A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
! acuerdo con lo dispuesto en el artículo diecinueve del 
! Decreto de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y uno,
Nombro Inspector general de Policía Armada y de Trá

fico al General de Brigada de Infantería don César Man- 
I tilla Lautree, cesando en su actual destino.
, Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta 
| y siete'

FRANCISCO FRANCO
j Ei Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 13 de marzo de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don José Calderón 

Goñi pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don José Calderón Goñi pase a la situación de reser
va por haber cumplido la edad reglamentarla el día doce 
del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E RIO DE MARINA
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se concede la 

Gran Cruz del Mérito Naval, con distinto blanco, al 
Almirante de la Flota turca don Sadik Altincan.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Almirante de la Flota turca don Sadik Ahincan.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina. *

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se declara 

jubilado por edad reglamentaria a don Antonio Cho
rro Tormo, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Adua
nas, Jefe de Sección en la Dirección general del Ramo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Antonio Chorro Tormo, 
Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, Jefe de Sec
ción en la Dirección Genera) del Ramo, debiendo causar 
baja en el servicio activo con efectos del día veintiuno 
de febrero último, en que cumplió la edad reglamentaria 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se declara 
jubilado a don Julián Carlón Hurtado, Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en deciarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Julián Carlón Hurtado. 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, con destino en 
la Subdelegación de Hacienda de Gijón, debiendo ^causar 
baja en el servicio activo con efectos del día tres de) mes 
actual, en aue cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
.El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 4 de marzo de 1957 por el que se declara 
jubilado por edad reglamentaria a don Manuel Fer
nández-Valdés Costas, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico 
de Aduanas, Administrador de la de Viga.

A propuesta del Ministro de Hacienda.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Manuel Fernández-Val
dés Costas, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, 
Administrador de la de Vígo, debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del dia de ayer, en que cum
plió la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 5 de marzo de 1957 por el que se nombra 
en comisión Inspector Jefe Superior del Cuerpo Téc
nico de Inspección dé Seguros y Ahorro a don Rafael 
Pérez-Maffei y Vázquez de Zúñiga.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. Inspector Jefe Superior 
del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, 
con efecto de dieciocho del pasado mes de febrero, haber 
anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas y 
destino en la Dirección General de Seguros y Ahorro, a 
don Rafael Pérez-Maffei y Vázquez de Zúñiga. que <?s 
Inspector Jefe de primera clase del citado Cuerpo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la 

que se adjudican siete vacantes del 
Cuerpo de Porteros de Ministerios Ci
viles

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo segundo de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199) y ar
tículos 3.° > 14, apartado d), de la de 30 
de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 91),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Artículo I.0—Pasan a la situación de 
«Colocado» que especifica el apartado a) 
del articulo 17 de la primera Ley citada, 
el personal que a continuación se relar 
ciona, con el destino que también se in
dica. pertenecientes todos eUos al Cuer
po de Porteros de Ministerios Civiles.

Sargento de Sanidad don Ramón Bello 
Martínez. Agrupación Sanidad núm.,1.— 
Presidencia del Gobierno, Madrid.

Sargento de Infantería (Provisional), 
don Vicente Mangas González. Regimien
to Infantería Saboya. núm. 6.—Idem, id 

Sargento de Artillería don Blas Casa
do Pérez. Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería —Idem id 

Sargento de Ingenieros don Alejandro 
González Serrano Regimiento Permanen
te  y Servicios Especiales de Transmisio
nes.—Idem id.

Sargento de Infantería don Modesto 
Gallego Redondo «Reemplazo Voluntario» 
Gobierno Militar Madrid.—Idem id.

Sargento de Caballería don Angeí Gar
cía Estévez Depósito Central de Remon
ta.—Idem id.

Sargento de> Infantería don Leonardo'

Ruiz Vacas. «Reemplazo Voluntario». Go
bierno Militar, Madrid.—Idem id.

Art. 2.° Los relacionados anteriormen
te, que se encuentran en la actualidad 
prestando servicio militar activo y que 
por la presente Orden adquieren un des
tino eivil e ingresan, por lo tanto, en la 
Agrupación Temporal Militar, deberán 
causar baja en su Escala profesional y 
alta en la de Complemento cuando así lo 
disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Los siete Suboficiales de refe
rencia quedan por la presente escalafo- 
nados con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 26 de mayo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 151).

Art. 4 ° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do se tendrá en cuenta la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 88)

Lo que digo a V E. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V E muchos años, 
Madrid, 13 de marzo de 1957.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

Rectificaciones a la relación de vacantes 
puestas a disposición de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles. que constituyen el concurso nú
mero 18, aprobado por Orden de 28 de 
febrero de 1957 f BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núms. 70 y 71).

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 71, página 1583. columna se
gunda, donde dice. Garvín iCáceres>„«*

Una de Guardia Municipal Rural, debe 
decir* Garvín (Cáceres).—Una de Guar» 
da Municipal Rural...

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 71, página 1585. columna pri- 
m.-ra donde dice* Los Barrios (Cádiz).— 
Tres de Agente de Arbitrios dotadas coa 
6 2 0̂ pesetas de sueldo anual y tres pagas 
extraordinarias, debe decir: Los Barrios 
(Cádiz).—Una de Cabo de Arbitrio», do
tada con 6.250 pesetas de sueldo anual 
y tres pagas extraordinarias.
> En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 71, página 1586. columna pri
mera, donde dice: pueblanueva (Toledo), 
Una de Cabo de Serenos, dotada con 6.525 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. debe decir* Pueblanueva 
(Toledo).—Una de Cabo de Serenos, do
tada con 6.250 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 71, página 1587 columna uii- 
mera, donde dice: Alcolea de Tajo (To
ledo) —Una de Guardia Rural, debe de
cir: Alcolea de Tajo (Toledo).—Una de 
Guarda Rui al...
* En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO numero 71. página 1587. columna prí- 
mera, dcnde dice: Elda (Alicante).—Una 
de Guardia Municipal y Urbano, dotada 
con 6.500 pesetas y dos pagas extraordi
narias (Deberá acreditar mediante cer
tificado talla mínima de 1.600 metros), 
debe decir: Elda (Alicante). — Una de 
Guardia Municipal y Urbano, dotada con 
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. (Deberá acreditar me
diante certificado talla mínima de 1.700 
metros.) ___

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 71. página 1588 columna se
gunda, donde dice Amurrio (Vizcayaj,,,,^ 
debe decir: Amurúo (Alava).,,

Madrid, 12 de marzo de 1957,.
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Rectificación a la Orden de 28 de febre- 
ro de 1957 que clasificaba ai personal 
/ Mar y Aire autorizado por sus res
pectivos Ministros y 1que ha realizado 
c prueba de aptitud celebrado 'e l 

■ le los corrientes.

Habiéndose padecido error en la inser* 
riór, de la citada Orden publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 73 correspondiente a) día 14 de 
.marzo de 1957, página 1639, se reproduce 
r?. continuación la parte afectada debi.d?- 
.mente rectificada:

En clarificados para destinos de según- 
i'.a categoría. Ejército del Aire, donde di- 
"e «Sargento (S. I. ) don Manuel Peláez 
González.—Dirección General de Personal 
on Madrid», deoe decir' «Sargento <S Tu 
..ion Daniel Peine?. González. — Dirección 
General de Personal en Madrid»,

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 19 de febrero 

de 1957 por la que se aprobaba la lista 
definitiva de opositores aprobados para 
ocupar plaza 1c Oficiales de primera 
clase del Cuerpo Genera! de Administ
ración de la Hacienda Pública.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de ia citada Orden,-publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 56, correspondiente al día 25 de fe
brero de 1957, página 1223,, a continuación 

rectifiéa como sigue:
' En donde dice: «16. D. Moisés Pinol Se

rrano...», debe decir: «16. D, Federico Pi~ 
ñol Serrano...»

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 

que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de las oposicio
nes a Secciones de Graduadas Anejas 
a las Escuelas del Magisterio.

limo Sr.: En armonía con lo señalado 
en la Orden ministerial de 30 de octu
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de diciembre siguiente), 
por la que se convoca oposición para pro
veer las vacantes de Secciones de Gra
duadas Anejas a las Escuelas del Magis
terio,

Este Ministerio na resuelto:
Primero —Nombrar los Tribunales que 

se publican a continuación de esta Orden, 
ante los cuáles han de actuar los oposi
tores admitidos a las prácticas de los 
ejercicios.

Excepto en los casos previstos en el 
artículo 15 del Estatuto del Magisterio, 
él cargo de Vocal no es renunciable Quie
nes alegasen motivos de salud para no 
desempeñarlo habrán de solicitar simul
táneamente licencia por enfermedad.

Segundo.—Los Tribunales se constitui
rán dentro de los quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación oficial dt esta Orden, dando 
cuenta de ello telegráficamente a la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
y comunicarán a la mayor urgencia las 
causas justificadas que puedan motivar 
la ausencia de los nombrados.
. 'Convocarán a los opositores para la 

realización de los ejercicios en la forma 
que señala el artículo 25 del Estatuto del 
Magisterio, .

Tercero.—En todo cuanto no se réguia 
expresamente en esta Orden y en la de 
fionvocatoria. haLrán de atenerse los Tri
bunales a lo dispuesto con carácter ge
neral en el capítulo segundo del Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario y Re~ 
glamento de Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

linio. Sr. Director general ele Enseñanza
Primaria.

TRIBUNALES PARA LAS OPOSICIO
NES A SECCIONES DE GRADUADAS

ANEJAS

M A E S T R O S  

G uadal ajara

Presidente: Don Daniel Carretero Río- 
salido Director de la Escuela del Magis
terio.

Vocales: Don Agustín García de Die- 
go, Profesor de ia Escuela dei Magisterio.

Don Valentín Nieto Ramírez. Profesor 
de Religión.

Don Miguel Baena Rodríguez, Inspec
tor de Enseñanza Primaria.

Don Pedro Castillo Gálvez, Regante de 
la Graduada Aneja.’

H uesca

Presidente: Don Vicente Campo Pala
cios, Director de la Escuela del Magis*
ferio.

Vocales: Don Pedro G ónw  Saliz, Pro
fesor de la Escuela del Magisterio.

Don José Clemente Lalueza. Profesor 
de Religión.

Don Vicente Ezquerra Coronel, Inspec
tor de Enseñanza Primaria.

Don Ramón Sánchez Tovaxy Regente 
de la Graduada Aneja.v

L e ó n

Presidente: Don Miguel Angel Vicente 
Mangas, Director de la Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: Don Emilio Martínez Torres, 
Profesor de la Escuela del Magisterio.

Don, José . Alonso Rodríguez, Profesor 
de Religión.

Don Mariano Ojuel Gómez, Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Don Félix Urueña Antón, Regente de 
la Graduada Aneja.

L érida

Presidente: Don Joaquín Campillo Ca
rrillo. Director de la Escuela del Magis
terio.

Vocales: Don Octavio Mestré Ferré, 
Profesor de la Escuela del Magisterio.

Don Prudencio Ramos Martínez. Pro
fesor de Religión.

Don José Ferrer Gebelli, Inspector le 
Enseñanza Primaria.

Don José María Portugués Hernando, 
Regente de la Graduada Aneja.

P ontevedra

Presidente: Dón Jasé Araújo Lorenzo, 
Director de la Escuela del Magisterio.

Vocales* Doña Rafaela García Rubio. 
Profesora de 1a Escuela del Magisterio.

Don José Calvo Gontán, Profesor de 
Religión.

Don Ramiro Sabell Mosquera. Inspec
tor de Enseñanza Primaria.

Don José Torres Martínez, R'egente de
la Graduada Aneja.

S antander

Presidente: Don Juan Cesteros Media
no, Director de la Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Antonio Alcoba Muñoz* 
Profesor de ia Escuela del Magisterio.

Don Luis González Camino. Profesor 
de Religión.

Don Emiliana García Barriuso. Inspec
tor de Enseñanza Primaria.

Don Ricardo Raíz Vega. Regente de la 
Graduada Aneja

S O  R I A

Presidente: Don Francisco de Paula 
Ribelles Barrachina. Director accidental 
de la Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Pablo de la Iglesia Pas
cual, Profesor e la Escuela del Magis
terio.

Don Miguel Abad Jorge, Profesa de
Religión.

Don Antonio Sanz Polo. Inspector de v 
Enseñanza Primaria.

Don Salvador López Arruebo, Regento 
de la Graduada Aneja.

V it o r ia

Presidente: Don Eduardo Carrasco Ga
llego, Director ar-idental de la Escuela del 
Magisterio.

Vocales: Don Manuei Guzmán Gómez 
Lanzas. Profesor de la Escuela del Ma* 
gisterio.

Don Ambrosio Azparren ^ ~io. Profesor 
de Religión.

Don José María Azpaurrutia Fiórest, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Luis Elejalde Blanco, Regente de 
la Graduada Aneja.

M A E S T R A S

A m i

Presidente: Doña Baldomera Emilia
Martín González, Directora de la Escue
la del Magisterio.

Vocales: Doña María Josefa Sánchez 
García Alcayde. Profesora de la Escuela 
del Magisterio,

Don Ricardo García García, Profesor 
de Religión.

Doña María del Barrio Sánchez, Ins
pectora de Enseñanza Primaria.

Doña Ermitas Moreno Lira, Regente de 
la Graduada Aneja.

B u r g o s

Presidente: Doña J. Victoria García y  
de Obeso, Directora d la Escuela del 
Magisterio.

Vocales: Doña Victorino Martínez Ma
ta, Profesora de la Escuela del Magisterio.

Don Andrés Ortega Puente, Profesor 
de Religión.

Doña Concepción Salvador Aldea Ins» 
pectora de Enseñanza Primaria

Doña Rosa Marín Cabrero, Regente d® 
la Graduada Aneja.

C astelló n

Presidente: Doña Gloria Amparo Cam- 
phuis Fernández, Directora de la Escue
la del Magisterio.

Vocales: Doña Manuela Pascual Gila- 
bert. Profesora de la Escuela del Magis
terio

Don Vicente Pascual Moliner, Profesor 
de Religión.

Doña Isabél Muñoz Delgado Murcio, 
Inspectora d i Enseñanza Primaria.

Doña Manuela Ros Ruiz, Regente de la 
Graduada Aneja.

C órdoba

Presidente: Doña Inés Fernández Gon
zález, Directora de ia Escuela del Magis
terio.
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Vocales: Doña Juña Rodrigues García. 
Profesora de la Escuela del Magisterio.

Don Juan A. Lozar¿o González, Profe
sor. de Religión.

Doña Josefa Moyana Navarro, Inspec
tora de Enseñanza Primaria.

Doña Concepción Jurado Tavira, Be» 
gente de la Graduaba A n eja

L A Coruña

Presidente: Doña Eugenia Pascual R o
dríguez, Directora* de ia Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: Doña María Luisa García Me
dina, Profesora de la Escuela del Magis
terio.

Don Antonio Lago Varela, Profesor de 
Religión.

Doña Sara Cimiano Galván, Inspecto
ra de Enseñanza Primaria.

Doña Consuelo Corsanego ülloa, Be- 
gente de ia Graduada Aneja,

G erona

Presidente: Doña Teresa Recas Marcos, 
Directora de la Escuela del Magisterio.

Vocales: Doña Juana Xiberta Perama- 
téu. Profesora de la Escuela del Magis- 

. torio.
Don Narciso Busquet Mollera, Profesor 

¿le Religión.
Doña Desamparados Rahoia de Falgás, 

inspectora de Enseñanza Primaria.
Doña María Dolores Pérez Baúle. Be» 

gente de la Graduada Aneja,

Hpelva

Presidente: D^ña Manuela Herrero Pe
ral, Directora de la Escuela del Magis
terio. /

Vocales: Doña Petra Alario Duelo,
Profesora de la Escuela del Magisterio.

Don Luís Calderón Tejero, Profesor de 
Religión.

Doña Engracia Asen jo Jordán, Inspec
tora de Enseñanza Primaria.

Doña Virtudes Herrera Berna!, Regento 
la Graduada Aneja.

H u e s c a

Presidente: Doña Cándida Velasco de 
Frutos, Directora de la Escuela clel Ma
gisterio.

Vocales: Doña María Angeles Campo 
G u ira l Profesora de la Escuela del Ma
gisterio.

Don José Clemente Lalueza, Profesor 
de R elig ióa

Doña Julia Barranquero Peris, Inspec
tora de Enseñanza Primaria.

Doña Josefina Lajusticia Franca Re- 
Regente de la Graduada Aneja.

L e ó n

Presidente: Doña María Begofia Gar
cía Andoín Amilibia, Directora de Ir Es
cuela del Magisterio.

Vocales: Doña Julia Pérez Seoane y 
D íaz Valdés, Profesora de ia Escuela del 
Magisterio.

Don . >sé Alonso Rodríguez, Profesor de 
Religión.

Doña Purificación Merino Villegas, Ins
pectora de Enseñanza Primaria.

Doña María Natividad Canal Rodríguez, 
Regente de ia Graduada Aneja.

LÉPvIDA

Presidente: Doña María Teresa Latorre 
Tuduri, Directora de la Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: .Doña Josefa Luna Guíllén, 
Profesora de la Escuela del Magisterio.

Don Prudencio Ramos Martínez, Pro
fesor de Religión.

Doña Eugenia Marco López, Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Doña Natalia Gras Trompeta, Regento 
úq la Graduada Aneja, '

M U R C I A

Presidente: Doña María del Carmen A!.- 
varez Arenas Ruiz, Directora accidenta! 
de la Escuela del Magisterio,

'Vocales: Doña Ana Martínez Ramírez, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Don José A. Franco García. Profesor de 
Religión.

Doña María Angeles Fernández de T e 
ro Sánchez, Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

Doña Teresa Muñes Gaspar. Regente 
de ia Graduada Aneja.

P alen c ia

Presidente: Doña María Francisca Use- 
ros de Santos, Directora de la Escuela 
del Magisterio.

Vocales: Doña María Paz Lobato Díaz, 
Profesora de la Escuela del Magisterio.

Don Antonio Hinojosa García. Profesor 
de Religión.

Don José Sánchez Ramos, Inspector de 
Enseñanza Primaria.

Doña María1 del Pilar Martínez Media- 
villa, Regento de la Graduada Aneja.

L as P alm as  De G r a n  C a n a r ia

Presidente: Doña María Fernández Se
rrano, Directora de ía Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: Doña María Josefa Rivera 
Sánchez, Profesora de la Escuela del Ma
gisterio. • ■

Don Pablo Artiles Rodríguez, Profesor 
de Religión.

Doña Cándida Cadenas y Campo, Ins
pectora de Enseñanza Primaria.

Doña María del Pino Manzano Suárez. 
Regente de la Graduada Aneja

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal de la oposi
ción a Regencias de Graduadas anejas 
del Rectorado de Valencia .

limo. Sr.: En armonía con lo señalado 
en la Orden ministerial de 30 de octu
bre de 1956 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 21 de diciembre siguiente), 
por ia que se convoca oposición para pro
veer la vacante de Regente de la gradua
da de niños aneja a la Escuela del Ma
gisterio (Andrés Manjón>>. de Alicante, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que se 

publica a continuación de esta Orden 
ante el cual han de actuar los opositores 
admitidos a las prácticas dedos ejercicios.

Excepto en los casos previstos en el 
artículo 15 del Estatuto del Magisterio, 
e] cargo de Vocal es irrenunciable. Quie
nes alegasen motivos de salud para no 
desempeñarlo habrán de solicitar simul
táneamente licencia por enfermedad.

Segundo.—El Tribunal se constituirá 
dentro de los quince día." naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación oficial de esta Orden, dando cuen
ta de ello telegráficamente a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, y co
municará a la mayor urgencia las causas 
justificadas que puedan motivar la au
sencia de los .nombrados.

Convocará a los opositores para la 
realización de los ejercicios en la forma 
que señala el artículo 25 del Estatuto del 
Magisterio.

Tercero.—En todo cuanto no se regula 
expresamente en esta Orden y en la de 
convocatoria habrá de atenerse el Tribu
nal a lo dispuesto con Carácter general 
en el capítulo n  del Estatuto .del Magis
terio Nacional Primario y Reglamento de 
Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V. L  para su conocimiento r  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año.?. 
Madrid, 23 de febrero de 1957.

RU B IO  G A R C IA -M IN A

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Primaría.

Tribunal de las oposiciones a Regencias 
de graduadas anejas a Escuelas 

del Magisterio

VALENCIA

Presidente: Don Ricardo Marín Ibarie*. 
Director de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Benjamín Civera Mira- 
lies. Profesor de Religión: don Agustín. 
Martín Rodríguez, Profesor de Escuela 
de Magisterio: den Cipriano Finés Espa
da, Inspector,de Enseñanza Primaría: don 
Carlos Lardies López, Director de Grupo 
escolar.

ORDEN de 27 de febrero de 1957 por la 

que se aprueban las propuestas de las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria de 
Zamora y Santander de ingreso en el 
Escalafón general del Magisterio de los 
Maestros supernumerarios volantes, pro
moción 1952, que se citan .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes de 27 de septiem
bre y 12 de noviembre de 1955 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA Ex) de 23 de 
octubre y I I  de diciembre, respectiva
mente) y vistas las propuestas de Jas 
Inspecciones de Enseñanza Primaria de 
ingreso en el Escalafón general del Ma
gisterio de los Maestros supernumerarios 
volantes procedentes de Ja p r o m o c i ó n  
de 1952. quienes han completado el tiem
po de servicios exigidos en el artículo sex
to del Decreto de 21 de tíciembre de 1951, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar las 
propuestas remitidas por las Inspecciones 
de Enseñanza Primaria de Santander y 
Zamora de ingreso en el Escalafón gene
ral del Magisterio de don José Martín Ca
ballero. don Jesús Lucas San Jorge, don 
Pablo Muñoz Mantilla y don César Sal
vador Mendañas. que figuran en ia lista 
general inserta en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO de 11 de diciembre de 1955 
con los números 183-2. 186-2, 200-2 v 318-2, 
respectivamente, pasando a la situación 
que previene el articulo 40 del Estatuto 
del Magisterio, por lo que se les adjudi
cará Escuela con carácter provisional por 
la Comisión Permanente del Consejo Pro
vincial de Educación correspondiente, en 
la sesión que celebre ei segundo sábado, 
contando a partir de la publicación oficial 
de esta Orden, y obtendrán plaza en pro
piedad definitiva mediante concurso ge
nerad de traslados, conforme dispone el 
Decreto de 2 de septiembre de 1955 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 2 de 
noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1957.

RU B IO  G A R C IA -M IN A

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. 

ORDEN de 27 de febrero de 1957 por la 
que se anuncian las plazas vacantes de 
Profesores Numerarios de Escuelas del 
Magisterio para su provisión por con
curso de traslado.

limo. Sr.: Para su provisión mediante 
concurso de traslado,

Este Ministerio ha dispuesto q u e  se 
anuncien las siguientes plazas vacantes de
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P rofesores num erarios de E scuelas del 
J®s .de ,L©ng^a y Literatura Es. 

ganólas. Matemáticas v Física Q u im il  
Historia Natural ?_ Fisie’ogía e Higiene.
. Aioacet^. las de Geografía e Historia-, 
Matemáticas y  Filosofía.

Alicante, i a de Matemáticas. j
Aimería, las de .Matemáticas, Filosofía 

S Pedagogía, . ¡
l3’ de LenSua ? Literatura Espa-

Badajoz^ ¿as de Lengua y  Literatura Es* 
panolas. Geografía e Historia, Matemá» 
Reas Filosofía y Pedagogía.

Baleares, las de Lengua y Literatura 
<&spana as, Matemáticas y Física, Quími
ca, Historia Natural, Fisiología e Higiene 

Burgos, las de Física. Química, Histo- 
^ofía• aif Plslolo?ia e Higiene -j Filo-
_  Cáceres, ¿as de Lengua, y Literatura 
¿apañólas. Matemáticas v Física, Quími
ca Historia Natural, Fisiología e Higiene.

Cádiz, las de Geografía e Historia, Ma
temáticas, Física, Química, Historia Na
tural. Fisiología e Higiene y Filosofía, 

Castellón, las de Filosofía y Pedagogía, 
Ceuta, las de Lengua y Literatura Es» 

paño as, Geografía e Historia. Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene, Filosofía y Pedagogía.

Ciudad Real, las de Lengua v Litera
tura Españolas. Matemáticas v Peda
gogía

Córdoba, la3 de Lengua y Literatura 
Españolas. Física, Química, Historia Na
tural. Fisiología c Higiene y Pedagogía.

Coruña, las de Geografía e Historia, 
Matemáticas y Filosofía.

Cuenca, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Física, Química, 
Historia Natural. Fisiología e Higiene.

Gerona, las de Geografía e Historia. 
Física, Química. Historia Natural, Fisio
logía e Higiene y Fi osofía.

Granada, la do Lengua y Literatura 
Españolas.

Guipúzcoa, ias de Geografía e Historia, 
Matemáticas y Pedagogía 

Huelv-a, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Geografía e Historia, Matemáti
cas y Pedagogía- 

Huesea, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Matemáticas y Filosofía.

Jaén, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene, Fi
losofía y Pedagogía.

La Laguna, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Geografía e Historia, Matemá
ticas, Física. Química. Historia Natural, i 
Fisiología e Higiene y Pedagogía. |

León, las de Geografía e Historia y Ma- ¡ 
temáticas.

Lérida, las de Lengua y Literatura Es
pañolas y Geografía e Historia.

Logroño, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Pedagogía.

Lugo, las de Geografía e Historia, Ma
temáticas, Física, Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene y Pedagogía. 

Málaga, la de Filosofía.
Melilla, las de Lengua y Literatura Es

pañolas, Matemáticas y Filosofía.
Murcia, la de Lengua y Literatura Es

pañolas.
Navarra, las de Geografía e Historia, 

Matemáticas y Física, Química. Historia 
Natural, Fisiología e Higiene.

Orense, las de Lengua y Literatura Es
pado as, Física Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Oviedo, las de Lengua y Literatura Es
pañolas y Geografía e Historia.

Palencia. las de Lengtaa y Literatura 
Españolas, Física, Química. Historia, Na
tural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Las Palmas, las de Geografía e Histo
ria. Matemáticas. Física, Química. Histo
ria Natural. Fisiología e Higiene y Filo
sofía.

Pontevedra, las de Lengua y Literatura 
Españolas., Geografía/ e Historia, Mate

máticas, Física. Química, Historia Natu
ral, Fisio'ogía e Higiene y Pedagogía.

Salamanca, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Física, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene y Filosofía.

Santander, las de Geografía e Histeria 
7  Filosofía.

5 Santiago, ía de Pedagogía, . 
í Segovia, las de Lengua y Literatura Es- 
j pañolas y Física. Química, Historia Ns« 

turai. Fisiología e Higiene. _
, Sevilla, las de Lengua y Literatura Es

pañolas, 'Física, Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

Soria, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene y 
Pedagogía.

Tarragona, las de Lengua y Literatura, 
Españolas, Matemáticas, Filosofía 7 Pe
dagogía. _

Teruel, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Pedagogía.

Toledo, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene.

Valencia, las de Geografía e Historia y 
Matemáticas.

Valladoiid, ias de Filosofía y Pedagogía.
Vizcaya, las de Geografía e Historia y. 

Pedagogía
Zamora, las de Lengua y Literatura 

Españolas. Filosofía y Pedagogía.
Zaragoza, las de Geografía e Historia 

y  Pedagogía.
La celebración de este concurso se ajus

tará a lo determinado en el artículo 1L5 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio. aprobado por Decreto de 7 de jubo 
de 1950. Obligatoriamente han de tomar 
parte en éi los excedentes a quienes sé  
¿es haya cpncedido ei reingreso conforme 
a la Ley dé Educación Primaria y Regla
mento de Escuelas del Magisterio

Los aspirantes que deseen tomar parte 
en el presente concurso habrán de reunir 
las condiciones y cumplir todos los re
quisitos que se especifiquen eñ la Orden 
de convocatoria que esa Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria se servirá pu
blicar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
l? efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1957.

^ RUBIO GARCIA-MINA

¡ limo. Sr. Director general de Enseñanza 
i Primaria.

 ORDEN  de 5 de marzo de 1957 por la que 
se  an u n c ia  a  o p o sic ió n  la  cá ted ra  q u e  
se  c ita  d e  la  U n iv e rs id ad  d e  M ad rid .

limo. Sr.: Vacante la segunda cátedra 
de «Hacienda Pública y Derecho fiscal» 
en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid, x

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por Orden de i 8 de diciembre 
de 1956, ha resuelto anunciar la mericio- 
nada cátedra para su provisión en pro
piedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
regirá, opino los ejercicios, por las ores- 
cripciones establecidas en !a Ley de 29 
de julio de 1943 v Reglamento de 25 de 
junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por ésta. D e c r e t o  de 7 de septiembre 
de 1951 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general ce Enseñanza 
Universitaria,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de febrero de 1957 por la que 

se  p ro rroga  por dos años las  co n ces io n es  
p rov isiona les  o to rgadas po r la  O rd e n  
m in is te r ia l d e  8  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 4 ,

 p a r a  e l  f o m e n to  d e l  c u l t i v o  d e  l a  
menta en  la  p rov inc ia  de  L eón .

limo. Sr.: Per la Orden ministerial de 
8 de. octubre de 1954, se adjudicaron sen
das concesiones provisionales para él fo
mento del cultivo de la menta en la pro» 
vincia de León a las entidades Plantas 
Aromáticas y Medicinales, S. A., y Bor
das Chinchurreta. S. A., señalándose en 

I el punto sexto de la expresada Orden

I que a la finalización del plazo de vigen
cia ’.e dichas concesiones, establecido en 
dos años, debería adoptarse la pertinen
te resolución relativa a la cancelación o 
prórroga de las mismas.

Ahora bien, las desiguales condiciones 
climatológicas en que se desarrollaron los 
dos años de estas concesiones provisiona
les no han permitido establecer conse
cuencias definitivas respecto a la actua
ción de ias entidades concesionarias en  
dicho periodo por lo que se estima con
veniente concederles una nueva opción, 
durante otro plazo de dos años, antes de 
que por este Ministerio se adopte una 
decisión de carácter definitivo sobre esta 

| cuestión.
Por otra parte, la existencia en distin

tas provincias que la de León de núcleos 
bastante Importantes de cultivadores de 
menta, que actúan sin el sistema de con
cesiones, hace asimismo aconsejable la 
prórroga provisional antes indicada para 
que, contando con un periodo razonable 
de tiempo, puedan contrastarse uno y 
otro sistema y/deducir cuál de ellos es 
más conveniente para la economía na
cional.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver lo sguiente:

1.® Se prorrogan por otros tíos años las 
concesiones provisionales otorgadas, res
pectivamente, por los .puntos primero y 
segundo de la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1954. a las entidades Plantas 
Aromáticas y Medicinales, S. A., y Bor
das Chinchurreta. S A., para el fomento 
del cultivo de la menta en detertninados 
pueblos de la provincia de León.

Los beneficios y obligaciones afectos a  
esta prórroga de las concesiones provisio
nales serán los establecidos, respectiva
mente. por los puntos tercero y cuarto de 
la Orden ministerial de 30 de junio de 
1954.

L a s  mencionadas entidades deberán 
aceptar o rechazar esta prórroga provi
sional dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar de la fecha de su no
tificación.

2 .® ' Todas las cuestiones que se deriven 
de las relaciones de las concesionarias 
provisionales con sus cultivadores cola
boradores serán planteadas ante la Jun
ta Mixta de Fomento de la Menta Pipe
rita de la provincia de León, creada por 
la Orden de este'M inisterio de 25 de fe
brero de 195G< la cual resolverá y des
arrollará su actuación de acuerdo con las 
atribuciones que se le conceden en la Or
den de su constitución.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efecto pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de febrero de 1967.

OAVESTANY 

limo. Sr„ Director general de Agricultura»
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O RDEN de 11 de marzo de 1957 p or la  
que se dictan normas para 1a aplicación 
por el Instituto Nacional de  
Colonización del Decreto-ley de 18 de enero 
próximo pasado sobre modificación de 
los precios de las obras adjudicadas, con 
arreglo al Decreto de 13 de enero de 1955, 
an te s  de l de noviembre de 1956.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida en el articulo sexto del Dé- 
» reto-ley de 18 de enero último, sobre 
modificación de ios precios de las obras 
adjudicadas con arreglo al Decreto de 13 
de enero de 1955. antes de 1 de noviem
bre de 1956, y teniendo en cuenta que una 
parte de las obras que realiza el Instituto 
Nacional de Colonización son en un todo 
análogas a las que lleva el Instituto N a
cional de la Vivienda, estando en su m a
yor a acogidas a los beneficios que dicho 
Instituto concede, y la casi totalidad de 
¿as reatantes por desarrollarse en grandes 
.venias regab'es, son complemento de otras 
n cargo del Ministerio de Obras Públicas, 
cíe donde resulta obligado unificar los cri
terios de aplicación por el Instituto Na- 
cipnal de Colonización de los preceptos 
del Decreto-ley de referencia, con los esta
blecidos por los Organismos mencionados, 

Este Ministerio dispone lo siguiente: 
Articulo 1.° La modificación de ios pre

cios de las obras que para construcción 
de nuevos pueblos viviendas aisladas y 
edificaciones en general realiza el Insti
tuto Nacional de Colonización en virtud 
c-fc adjudicaciones por concurso - subasta, 
concurso o contratación directa anteriores 
jh 1 1 de noviembre de 1956. se regirán por 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 11 de febrero de 1957.

Art. 2.° En las restantes obras que el 
mencionado Instituto realiza en iguales 
condiciones a las indicadas, la modifi
cación de los precios en cuanto le sea 
ríe aplicación, se llevará a  cabo de acuer
do con ias normas de la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 12 de fe
brero de 1957 

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunas.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1957,

CANOVAS

'Ilmo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Plazas 

y Provincias Africanas

Anunciando concurso para la provisión de 
una vacante de Capitán de Intendencia 
del Ejército de Tierra en los Servicios 
de Pagaduría del Africa Occidental  
Española .

Se  anuncia a concurso una vacante de 
Capitán de Intendencia del Ejército de 
T ierra, vacante en los Servicios de Paga
duría del Africa Occidental Española, oo. 
Tada en el vigente presupuesto con el 
sueldo de empleo y trienios, el ciento 
cincuenta por ciento del sueldo y trie
nios en concepto de gratificación de re
sidencia. 3.000 pesetas anuales como gra- 
üficación indígena. m asita  doble, m ás 
<8 800 pese tas también anuales, por gra-

tif i ación de nomadeo, y las gratificaciones 
de mando y vivienda reglamentarias.

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante ios cuales no podrán 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desae 
incorporación al destino, ios designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial en las formas, 
que determina la disposición vigente, no 
siéndole de abono a tal fin el tiempo cue 
hayan servido en otras unidades del Te
rritorio.

Las instancias, en las que se hará í'ons. 
tai el estaao civil, se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal, a la que remitirá por conduc
to regular y se dirigirán ai excelentísimo 
señoi Director genera] de las Plazas y 
Provincias Africanas.

La documentación mínima a  acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resu
men que preceptúa las instrucciones paia 
ia redacción de las hojas de servicios, 
aprobadas por Orden de 21 de marzo 
de 1953 («Diario Oficial» núm. 71). infor
me del Primer Je fe  del Cuerpo o Unidad 
a que pertenece el interesado, certifica
ción acreditativa dje no padecer. lesiones 
de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, asi como de no 
presentar desviación acentuada de la nor
malidad psíquica, de tipo caracterológico 
o temperamental, y cuantos documentos 
y certificados estimen oportunos aportar 
en justificación ce los méritos que ale
guen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
a partir del .siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, uodrá 
designar a cualquiera de ellos siempre 
que cumplan las condiciones exigidas o 
declarar desierto el concurso.

Madrid,: 18 de febrero de 1957.—El Di- • 
rector general, J  Díaz de Villegas.—Con
formo: Luis Carrero.

Resolviendo la concesión de los premios a
las obras presentadas en la V I I I  
Exposición de Pintores de Africa.

El Jurado de calificación de las obras 
presentadas en la VIII Exposición de 
Pintores de Africa, constituido por los 
Excmos Sres. D. Fernando Alvarez de 
Sotomayor, como Presidente: don José  
F ian cés y Sánchez Heredero, don Euge
nio Hermoso, don Fernando Labrada, don 
Julio  Moisés don Jenaro Lahuerta. don 
Enrique Pérez Comendador, don José  
Adsuara Ramos, don Manuel Castro Gil. 
como Vocales, y don Manuel Melis de 
C1 avería, como Secretario, acordaron por 
unanimidad*

Primero. Agradecer a  S. E. el Director 
general su gentileza al nombrar el Jurado 
y dejarle en pompleta libertad- para la 
calificación, sin presidirlo ni hacer nin
guna Dresión en el mismo.

Segundo. D t Ja r a r  desierta la Medalla 
de Pintores de Africa 1957.

Tercero. Conceder el premio de Pin
tura a don Agustín Albalat Iranzo* por 
su cuadro, número 8 del catálogo, titula
do «M ujeres de Africa».

Cuarto. Conceder accésits de pintura 
a los señores:

Don Adolfo Monclús Durango, por su 
cuadro, número 28 del catálogo, titulado 
«Alrededores de Nador».

Don Luis Mera López, oor su cuadro 
número 27 del catálogo, titulado «Sil
via»: y al

Señor Ruiz Vázquez, por el cuadro nú

mero 35 del catálogo, titulado «M uchacha 
de color».

Quinto. Conceder el premio de Escul
tura a don Modesto Gene Eoig poi la 
escultura «Tetuani», con el número 44 
des catálogo.

Sexto. Conceder accésits de escultura 
a don José Carrilero Gil. por ia escultura 
«Joven de Guinea» número 4Ü del c a 
tálogo y a don José Luis Planes, por e:l 
busto «Mqnuei l'radiér», númexo 46 úel 
.catálogo

Séptimo. Crear con las 20.000 pesetas 
anejas a la Medalla de Pintores de Afri
ca 1957. los cuatro premios siguientes:

Premio de 10 000 pesetas al pintor don. 
Wáldo Aguiar. por el conjunto presentado 
al certamen, concretando el premio en el 
cuadro número 6 del catálogo, titulado 
«Piquín».

Premio de 4 000 pesetas ai pintor don 
Eduardo Encinas Rubio, por ia obra «Mez
quita Hauta-el-Amán» número 17 del ca
tálogo.

Premio de 3.000 pesetas a  la pintora 
doña Amparo Cruz Mayor, poi su obra 
«Calle de Fez», número 11 del catálogo.

Premio de 3.000 pesetas al escultor don 
Fem ando Cruz Sc.lis por la escultura ti
tulada «Cabeza», número 41 de) catálogo.

Octavo. Declarar desierto el premio da 
grabado,

Noveno. Conceder el premio de Acua
rela a don Alfonso González Cocho, por 
ia obra titulada «Nómadas», número 121 
de la Sección.

Décimo. Conceder un accésit de acua
rela a don José Acosta Lorenzo, por la 
titulada «Zoco de Ifni», número 1 de la  
eseccíón

Undécimo. Repartir el premio de Grar 
bado en sendos premios de i.500 pesetas 
a  doña Celia Ana Castelló por la acua
rela número 5, titulada «Africa» y a don 
Ju an  Poza Tártalo. por la acuarela nú
mero 19. titulada «M ujeres y Cántaros»»

Duodécimo. Conceder el premio de Di
bujo a don Antonio Salas Fernández, por 
el dibujo a la aguada número 22 del ca
tálogo, titulado «Nocturno de Xauen».

Decimotercero. -Otorgar dos accésits de 
dibujo, uno a doña Dolores Soriano Pa/- 
lazon por su dibujo númer*, 28. titulado 
«Zoraida», y a  don Manuel Barbadillo Mo. 
cea, por su «Dibujo», obra número 25 del 
catálogo.

Madrid. 11 de marzo de 1957.—El Di* 
rector general, José Díaz de Villegas»— 
Conforme: Luis Carrero Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250  

pesetas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en el Establecimiento de 

Beneficencia provincial de Madrid que 
se cita .

 En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 23 de marzo de 1956. para 
ad ju d ic ó  los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de B e
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Ju lia  Amat Cordón. Beatriz Calle Fer
nández. Ana María Cueto Guillén.\ M aría 
del Carmen Muñoz Rey y María Azucena 
Rodríguez Mert, del Colegio de la Paz.

Madrid 15 de marzo de 1957.—El Je fe  
de la Sección, R afael Alonso»
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Autorizando al Presidente de la Caja de 
Pensiones para la Vejez e invalidez de 
tos Artistas Teatrales de España, de 
Barcelona, para - celebrar una rifa en 
combinación con la Lotería NacionaL

Por acuerdo do este Centro directivo 
fecha 22 del pasado mes dé febrero, se 
autoriza al señor Presidente de la Caja 
de Pensiones para la Vejez e Invalidez de 
los Artistas Teatrales de España, de Bar
celona. para celebrar una rifa de utilidad 
pública en combinación con sorteo de la 
Lotería Nacional del día 5 del próximo 
mes de diciembre, al objeto de allegar re
cursos a los fines que tiene a su cargo 
dicha Institución, en la que habrán de ex
pedirse 500.000 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá dos números, que ven
derán al precio' de dos pesetas, y en la 
que se adjudicará como premio el si
guiente. Una casa de nueva construcción 
libre de cargas, situada en la calle de 
Duero, número 16 (barriada de Horta), 
de Barcelona, compuesta de oajos primer 
piso v ático, valorada en 190 000 pesetas, 
para el poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea iguai al del que resulte for
mado con las tres últimas cifras del que 
obtenga el premio primero en el referido 
sorteo, seguidas de las tres últimas cifras 
del que obtenga el segundo premio dtó 
indicado sorteo de 5 de diciembre próxi* 
mo, debiendo someterse los procedimieu. 
tos oe la rifa a cuanto previenen las di& 
posiciones vigentes en la materia 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda 

Madrid. 12 de marzo de 1957.—El Di
rector general, P. D*r J. Aguilar Catena.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Declarando eliminado de la relación de

finitiva de eventuales y. temporeros, 
aprobada por Orden de 26 de febrero 
de 1953 a don Alejandro Muñiz Huarte, 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo,

Visto el oficio de V S. de 12 del actual,, 
al Que acompaña escrito de comparecen» 
cia, fecha 21 de diciembre último, en el 
que el Auxiliar eventual al servicio de esa 
Jefatura don Alejandro Muñiz Huarte 
manifiesta que con esa misma fecha de
sea causar baja como empleado en dicha 
Depéndencia, por causas personales;

Considerando que dado el carácter de 
eventual del cargo que ocupaba el señor 
Muñiz Huarte. ha de estimarse renun- 
ciable. sin otros trámites ni requisitos que 
la voluntad del interesado, formalmente 
manifestada en el escrito de comparecen
cia de 21 de diciembre último;

Considerando que no habiéndose perfec., 
clonado, por no haberse producido vacan
te que le correspondiese, la expectativa 
de derecho a ser nombrado Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de esta 
Departamento que se derivaba de la in
clusión del señor Muñi? Huarte en la re
lación definitiva, aprobada por Orden de 
26 de febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de marzo), de Even
tuales y Temporeros, a quienes es aplicable 
la Ley de 7 de abril de 1952. debe consi
derarse, asimismo, renuncia ble, y procede, 
por tanto, en vista de lá expresada mani
festación del interesado de causar baja 
en el cargo--baja que implica la renuncia 
tota1 y definitiva a cuantos derechos pre
sentes y futuros pudieran correspondería 
por los servicios prestados como even
tual—y eliminarle de la mencionada re
lación

Este Ministerio, de conformidad con el 
contenido del escrito de comparecencia 
citado, suscrito también por V» S., ha,



1688 16 marzo 1957 B. O. del E.— Núm. 76

dispuesto aceptar la renuncia de su car
go, formulada poi el Auxiliar eventual 
c e  esa Jefatura don Alejandro Muñiz 
Huarte, y eliminarle de la relación defi
nitiva de Eventuales y Temporeros, apro
bada por Orden de 26 de febrero de 1953, 
c,on efectos a partir de 21 de diciembre 
de 1956,

Lo que de Orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento, 
el del Interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1957,—El Sub

secretario, M. Navarro Rubio.

Sr. Ingeniero Jefe de Obres Públicas de
Oviedo.

Disponiendo delegación de firma del ilus
trísimo señor Subsecretario de este Mi
nisterio en el Oficial Mayor del mismo.

Al objeto de facilitar el pronto des
pacho de los asuntos encomendados a 
esta Subsecretaría y descargar a su ti
tular de la atención de los de mero trá
mite. que le restan tiempo, necesario para 
el estudio de los problemas importantes 
que plantean los diferentes servicios rú- 
blicos encomendados a este Departamen
to. esta Subsecretaría ha resuelto delegar 
en el Oficial Mayor de este Minsiterio la 
firma que se detalla seguidamente:

a) Traslade3 de las Ordenes ministe
riales y de Subsecretaría concernientes 
a materias de la competencia de la Ofi
cialía Maypr y de la Sección Central.

b) Destirtos de personal ádministratl- 
vo y . ubalterno dentro de la Secretaría 
del Ministerio.

c) Concesión de licencia y, permisos, 
con arreglo a la legislación en vigor, a 
los funcionarios administrativos y perso
nal subalterno del Departamento.

d) Concesión de anticipos reintegra
bles a los mismos funcionarios, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
16 de diciembre de 1929.

e) Peticiones de informes, datos, an
tecedentes. actuaciones, documentos, etc., 
y su remisión a las autoridades a Quie
nes corresponda.f) Carnets de identidad de los funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos admi
nistrativos.

g) Certificaciones y testimonios que 
hayan de expedirse en relación con las 
materias encomendadas a 4a Oficialía 
Mayor y Sección Central.

h) Traslados de comunicaciones u 
cios firmados por el Excmo. Sr Ministro 
en relación con las materias de dicha 
competencia, siempre que sean- dirigidos 
a autoridades y Organismos no compren
didos en las excepciones dw lá delegación 
dé firma ministerial vigente.

i) Ofieios y decretos marginales de 
remisión a las Direcciones Generales y 
demás Centros del Departamento de re
cursos, escritos, documentos y demás que 
sea necesario por virtud de relaciones or
dinarias o de trámite.

j)  Acuses de recibo a la Presidencia 
del Gobierno y Consejo de Estado de re
soluciones y expedientes de agravios y 
de las decisiones recaídas en los recursos 
de alzada de la Compañía Telefónica Na
cional de España, y de sus actuaciones.

k) Oficios dando cuenta a la Secreta
ría del Consejo de Estado de las resolu
ciones recaídas en asuntos en los que ha
ya sido oído dichó alto Cuerpo consultivo.

1) Diligencias de cotejo y devo’uclóh 
de documentos en todos los expedientes 
de la competencia de la Oficialía Mayor 
y Sección Central cuando sea preceptiva 
la actuación subsecretarlal.

m) Oficios. comunicacionesN y docu
mentos qué. correspondiendo a' la Subse
cretaría. constituvan trámite* en relación 
con los Seguros Sociales y aplicación de 
disposiciones de carácter social y laboral, 

n ) Circulares a los diferentes Servi

cios del Departamento para el mejor ré
gimen y despacho de los asuntos a él en
comendados.

o) Oficios, comunicaciones y documen
tos relativos a obras de conservación del 
Ministerio y de los edificios de los Nue
vos Ministerios, servicios de calefacción, 
adquisición y reparación de mobiliario, 
órdenes de pago de material inventaria
ble o no inventariable, siempre y cuando 
no venga determinada . j competencia por 
disposición expresa a otra autoridad.

p) Aprobación de nóminas de sueldos, 
remuneraciones, dietas, y gratificaciones 
al personal administrativo y subalterno 
del Departamento; y  

q) En general, cuantos oficios, dispo
siciones, documentos, decretos margina
les, etc., afecten al trámite de los asun
tos encomendados a la Oficialía Mayor 
y Sección Central, cuya firma venga rea
lizándose por la Subsecretaría.

Lo que participo a V S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Sub

secretario, Agustín Plana.

Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducada la concesión otorga
da a don Francisco Fernández García 
para aprovechar aguas del rio Naci
miento.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a don Francisco 

Fernández García en el río Nacimiento, 
en término de Albuñol (Granada), con 
destino a producción de energía eléctrica, 
asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas, .

Esta Dirección General, de conformi
dad con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto declarar la prescripción del dere
cho de aprovechamiento de aguas conce
dido.

Lo que le comunico para su conoci
miento. el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Di

rector general. Francesco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Acordando la devolución de fianza a 
«Aprovechamientos Agrícolas e Indus
triales, S. A.», declarando, a la vez, 
anulada y sin ningún valor ni efecto  
la concesión que le fue otorgada por 
Orden ministerial de 1 de agosto de 
1949 y libres los terrenos afectados por 
las concesiones que se indican, por las 
razones que se expresan.

Vista la instancia elevada- a este Cen
tro por don Jaime Enseñat Alemany, en 
su calidad de Consejero Delegado de 
«Aprovechamientos Agrícolas e Industria
les, S. A.», Entidad domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, número 30, en soli
citud de que se devuelva a dicha Socie
dad la fianza de 75.000 pesetas nominales, 
en, 21 títulos de la Deuda amortizable 
4 por 100, para responder del cumpli
miento de las condiciones impuestas en 
la concesión otorgada a la misma por Or
den ministerial de 1 de agosto de 1949. 
aceptadas con fecha 4 de dicho mes y 
año, para desecar las marismas existen
tes en la ensenada de San Simón (ría

I de Vigo), con destino a la instalación en 
j ellas, una vez saneadas, de una zona ¿n- 
\ dustriol a base de la construcción de uiiu 
I fábrica, de celulosa para el aprovecha

miento, como materia prima, de la ma
dera procedente de las repoblaciones f o  
réstales llevadas a cabo por la Diputación 
Provincial de Pontevedra, basándose en 
que por el Ministerio de Industria le ha 
sido denegada la competente autorización 
para la construcción de la expresada fá
brica de celulosa, que era la base fun< 
damental para la creación de la zona in
dustrial a que la concesión se destinaba: y 

Considerando que al no ser autorizada 
por el Ministerio de,Industria la Socie
dad concesionaria para la construcción 
de la fábrica de celulosa, que constituía 
el fin fundamental del saneamiento de 
las marismas citadas, no puede imputar
se al concesionario la falta de cumpli
miento de las condiciones impuestas, ya 
que el obstáculo resulta insalvable por 
proceder de negativas de la propia Ad
ministración Central, en este caso del 
Ministerio de Industria, dentro del círcu
lo de sus atribuciones por lo oue procede 
no sólo la devolución de la fianza oue se 
interesa, sino también la declaración de 
nulidad de la concesión otorgada en la 
fecha antes mencionada.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Pontevedra, a cuya 
disposición se halla, para devolver, a 
quien corresponda, la fianza amparada 
por el resguardo que a continuación se 
reseña:

«Fianza amparada por el resguardo de 
la Cala General de Depósitos, número de 
entrada. 352.661. v de registro, número 
164.089; tomo número 21. expedido en 
Madrid a 11 de abril de 1949. por impor
te total de pesetas 75.000 nominales, en 
Deuda amortizable 4 por 100 a disposi
ción de la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra, y constituida por cinco títu
los de la serie A, números 12 222 957/61, 
por pesetas 2.500: tres títulos de la se
rie B, números 86 407/68 v 300 599. por 
pesetas 7 500. y 13 títulos de la serie C, 
números 430 819/23. 435 845/48. 430 257, 
472.191 y 472 192. por pesetas 05 000.»

Secundo.—Que en su consecuencia se 
declare anulada v sin ningún valor ni 
efecto la expresada concesión otorgada a 
la mencionada Sociedad por Orden mi
nisterial Ge 1 de aeosto de 1949. declarán
dose, por tanto, totalmente libres los te
rrenos afectados, así como los oue han 
sido objeto de caducidad por Orden mi
nisterial de 7 de noviembre de 1956 refe
rentes a la concesión otorgada a don 
Antonio 8anjurio Varela, en 26 de 1nlio 
de 1870. y transferida a don Juan Felipe 
C a s a u p o r  Real Orden de 10 de marzo 
de 1891. Duhúcándo^p la nrpeente resolu
ción en el BOLETIN OFTCIAL DEL TE
TADO narn general conocimiento y opor
tunos efectos 

Tercero — Que independientemente de 
las cuartillas oue habrán de remitirse al 
BOLETIN OFTCIAL DEL E8TADO. se 
comunique la presente resolución al Or
denador de la Caja Oenpra) de Depósitos, 
al Ingeniero Jefe de Obras PúhMens de 
Pontevedra y a la Sociedad interesada, 
para los efectos correspondientes 

Lo que de Orden de esta fe^ha comu
nicada ñor el Excmo Sr Ministro de 
este Departamento, digo a V S para su 
conocimiento, debiendo dar cuenta a este 
Centro de las medidas adoptadas para la 
devolución de la flarjza de oue se trata, 
para constancia en el expediente de su 
razón

Dios guarde a V jS muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1957—El Di

rector general. G. P. Conesa

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Pontevedra.
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Anunciando la subasta de las obras de

«Prolongación del espigón titulado Ra
ma Coria del Norte», ev el puerto de
Primo de Mallorca»

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 19 de febrero de 1957. esta Dirección 
Generai ha señalado el día 30 de abril 
de 1957, a las once horas, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Prolongación del espigón titulado 
Rama Corta, del Norte», en el puerto de 
Pa'ma de Mallorca, provincia de Balea
res. cuyo presupuesto asciende a la can- 
íid&d de dos millones ochocientas ochen- 
'ia y cinco mil sesenta v tres pesetas con 
once céntimos <2.885.063.11),

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección Generai de Puertoa y 
Señaies Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en ios términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 18 8 6. Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de ia Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911. modificada en su 
capítulo V por ia de 20 de diciembre de 
1952; Decretoley de 20 de diciembre de 
1956 y demás disposiciones vigentes, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Mi
nisterio y en la Junta de Obras y Ser 
vicios del Puerto de Palma de Mallorca.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 24 de abril, y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res. en los mismos dias y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en pliego reintegrado con 
séis peseta*, de acuerdo con la vigente 
Lev del Timbre, debiendo presentarse en 
sobre cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
¿'sta contrata. .

A ia vez. pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cua
renta y ocho mil doscientas setenta y 
cinco pesetas con noventa y cinco cén
timos (48.275.95). cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de 
la Deuda Pública o en cualquier otra 
clase de valores que tengan legal mente 
concedido este privilegio, a los tipos asig
nados por las disposiciones vigentes y 
acompañando al resguardo, en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d a  mente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del lid
iador. '

2.° Documentos que acrediten la. per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955. documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las «firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Las entidades e x t r a n j e r a s  deberán 
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de Esi>afia en la nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación en 
España, la documentación que acredite

su existencia y capacidad con arreglo a 
la legislación del país respectivo.

4.° Declaración para las personas na
turales. y certificación, en el caso de em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar cqh el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954,

6.3 Justificación de hallarse al ce
mente en el pago de ¿os seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condicione» par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en-, 
toe los lidiadores de aquellas proposi
ciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, i de marzo de 1957.—El Di
rector-general, G< P. Ccnesav

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don  ...... con residencia en ......   pro
vincia d e    calle de ....... número
según documento de Identidad núm. ......
expedido por ........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ...... de ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Prolongación del es
pigón titulado Rama Corta del Norte», 
en el puerto de Palma de Mallorca, pro» 
vincia de Baleares, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujeción a ’ ios expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (expresar claramente,
•escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Se admiten proposiciones por cuantía 

superior al presupuesto de contrata esta
blecido. pero será desechada toda aquella 
que modifique sustancialmente el modele 
anterior o incluya alguna cláusula con
dicional

1.668—A. O,
Anunciando la subasta de las obras de «Tingladó en el muelle adosado al último trozo del dique de abrigo del puerto comercial», en el de Palma de Mallorca.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 19 de febrero de 1957,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 30 de abril de 1957. a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Tinglado en el muelle 
adosado al último trozo del dique de abri
go del puerto comercial», en el de Palma 
de Mallorca, provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de un 
millón ciento trece mil cuárenta y nueve 
pesetas con sesenta céntimos (1.113.049.60) 

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907 
Ley de Administración y Contabilidad de

la Hacienda Pública, de l de julio ae 191L 
modificada, en su capítulo V por *a de 
29 ’ de diciembre de 1952: Decreto-ley
de 20 de diciembre de 1956 y demás cite 
posiciones .vigentes, hallándose de mani
fiesto para conocimiento dei público e£ 
presupuesto, condiciones y pianos corres
pondientes en dicho Ministerio y en ia 
Junta de Obras y Servicio dei Puerto 
de Paima de Mallorca

Se admitirán proposiciones en el Negô  
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el ola de la fecha hasta 
trece horas del día 24 de ábril. y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con ia vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en «obre 
eerraao, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde .a esta con
trata

A la vez. pero por separado y a la vís
ta, deberá presentarse con cada pliego eí 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la garan
tía que se requiere para tomar parte en 
la licitación, por un importe de veintiún 
mil seiscientas noventa y «neo pesetas 
con setenta y cinco céntimos <21.695.75)* 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico. en efectos de la Deuda Pública c en 
cualquier otra ciase de valores que tengan 
iegaimente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi
gentes y acompañando al resguarda en 
su caso. ía póliza de adquisición de loe 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.0 Documento de identidad del lid
iador.

2.0 Documentos que acrediten ia per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre
tíe otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica- 
cíón relativa a incompatibilidqaes que 
determina el Decreto-ley de 18 de mayo 
de 1955. documentos que justifique 
existencia legal e inscripción en el Regis
tro Mercantil, su capacidad para celebrar 
el contrato y lo  que autoricen al firmante 
de la proposición pare actual en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas tas 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las entidades extranjeras deberán acom* 
pañar. debicamente legalizada por el Cón
sul de España en la nación de origen 
o por el Cónsul de esa nación en España, 
la documentación que acredite su exis
tencia y capacidad, con arreglo a la 
legislación del país respectivo.

,4 ° Declaración para las personas na
turales, y certificación en el caso de Em
presa. d» no estar comprendidos en rüi> 
guna de las incompatibilidades que oara 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley oe Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

5.° Carnet de Empresa con responso 
bilidad. establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corriente 
en el pago de ios seguros sociales y con
tribución industria] o de utilidades.

7° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones oar- 
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificaré en el 
acto licitación por pujas a la Uana. du
rante el término de quince minutos, entre



1690 16 marzo 1957 B. O. del E.-Núm . 75

306 lidiadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plaza subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo

Madrid, 1 de marzo de 1957-0—M  Direc
tor general, G. P Con esa.

M o d e lo  m p r o p o s ic ió n

Don con residencia en_______pro
vincia de calle de  número __ _
según documento de identidad núme
ro .........  expedido por.. ........ enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día  de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la§ obras de «Tinglado en el 
muelle adosado al último trozo del dique 
de abiigo del puerto comercial», en el 
de Palma de Mallorca; provincia de Ba
leares. se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con 
alciones, por la cantidad de ...... (expre
sar claramente, escrita en letra, la can ti
ctac en pesetas y céntimos por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferieres a ios tipos legal» 
mente establecido

(Fecha y firma del proponente.)
Se admiten proposiciones por cuantía 

superior al presupuesto de contrata esta
blecido. pero será desechada toda aquella 
que modifique sustancialmente el modelo 
anterior o incluya alguna cláusula condi
cional.

1.666—A, &

MINISTERIO  
D E  ED U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras en la Facultad de Ciencias
 de la Universidad de Valladolid.

Excmo. y Mágico. Sr.: Visto el pro
yecto de obras de instalación en las au
las de «Jorge Juan» y de «Antonio G. 
Bocasolano». de Ip Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid, formu
lado por el Arquitecto don Constantino 
Candeira;

Resultando que el resumen dei presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material, 30.670.03 pesetas; 
Ib our 100 de beneficio industrial, pese
tas 10.600.50; pluses cargas familiares, 
2.849.24 pesetas: plus carestía de vida,
12 821,62 pesetas: importe de contrata, 
90.941,39: honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo quin
to 7 50 por 100, descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942. 2.650.12 pesetas: honorarios 
de aparejador. 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 795.03 pesetas Total, 100.386.54 
pesetas:

Resultando que d’oho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Júnta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse k> prevenido en el articulo 25 
del Reai D e c r e t o  de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que el sistema de ejecu
ción dé estas obras debe ser el de con
tratación directa previsto en el párrafo
13 del articulo 57 de la Ley de Contabi
lidad, de 20 de diciembre de 1952. no sólo 
por su cuantía, sino por la necesidad de 
imprimir rapidez a la realización de las 
obras, lo que no sucedería de acudir a 
3os trámites de la subasta;

Considerando que en 6 y 12 4a

víembre último la Sección de Contabili
dad v la Intervención Delegada de la 
Administración dei Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto, y que se ha promovido concurren
cia de ofertas, siendo la más beneficiosa 

\ la suscrita por la Casa Hijo de León Her- 
5 nando, que se compromete a realizar las 

obras con una baja de un 1,20 por 100, 
equivalente*a 1.163,29 pesetas; por lo que 
el presupuesto de contrata se reduce a 
95.778,10 pesetas y el total del mismo 
a 99.223.25 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, reducido, de 99.223.25 pe
setas. que se adjudique en la forma ex
puesta. y se abone con cargo al crédito 
qúe figura en el capítulo cuarto, articu
lo número gruño nrimeio. concento pri
mero del vigente presupuesto de gastos de 
escv Departamento 

Lo que de orden comunicada por el 
Excmu. Sr. Ministro digo a, V, E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956—El 

Director general, T. Fernández Miranda,
Excmo. y Mágico. S i . Rector de la Uni

versidad de Valladolid.

Convocando a oposición la cátedra que
se cita de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, para su provisión en pro
piedad. por oposición directa, la cátedra 
de «Hacienda Pública y Derecho fiscal» 
(segunda cátedra>. de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, do
tada con el sueldo anual de entrada de 
28.320 pesetas, dos mensualidades extra- 
oí amarías, la gratificación especial com
plementaria de diez mil pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones * 
vigentes

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español. '
2 a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3a í No hallarse el aspirante Incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado loa ejercicios y. 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para' la obtención del Título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, acre
ditada en la forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de maye).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen» 
tro& Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad por estai compren
dido en cualquier disposición legal vi
gente que asi lo declare. La& circunstan
cias expresadas en este apaitado habrán 
de concurrir en los opositores en ios pla
zos y condiciones señalados en las Orde
nes respectivas c en las q u e ‘fija la Or-

| den ministerial de 2 de febrero de 1946, 
u otra, en su caso. ,

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de

! la Ley de. Ordenación Universitaria.

Los aspirantes femenino* acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro case-, la exención 
del mismo.

9 a- Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera d f 
sus grados o que hayan sido funcionario? 
públicos antes del 18 de julio de 1936, 
presentarán el certificado de defunción 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas cireustan
clas presentarán una declaración jurada, 
de no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legahzada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados v Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplmo 
todos los requisitos necesarios para Ja 
obtención del mismo

Q> Certificado de depuración o decía» 
ración jurada, indicada en la condición 
decima.

e; Certificación de la Secretaria G e
neral dei Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condicio
ne* que antes se enumeran.

f) El trabajo científico a que se refie^ 
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o orueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta

b) Los aspirantes unirán certificación  
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, .en la que consto 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

A la instancia deberán también unir los 
resguardos de haber satisfecho cincuenta 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 31 de oc
tubre de 1952. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de diciembre) y setenta  
y emeo pesetas también en metálico, por 
derechos de oposición a que hace refe
rencia la de 10 de febrero de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 
de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este M iniste
rio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931. y bajo pena de exclusión* 
la> instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anímelo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Todas Jas solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas come fuera de éste y. en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspíranos residentes en las 
Islas Cananas y Posesiones españolas de 
Africa. x

Dentro de dicho plazo habrán de pre* 
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos. no siendo válidas las- peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado ei, alguna ad
ministración de Correos y se acredite me
diante el oportuno recibo que  lo han he
cho en pliego certificado y dentro del piar 
zo suficiente para que pueda llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

Ei presenté anuncio deberá publicarse 
en ios «Boletines oficiales» de las provin
cias y en lo^ tablones de anuncios de lo* 
establecimientos* docentes, lo cual se aü-
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v im e para que la» autoridades respectl-
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique >in má  ̂ que este aviso.

Madrid 5 de marzo de 1957.—El Di
rector general» T. Fern&ndez-Miranda.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Haciendo pública la lista provisional de 
aspirantes a Catedráticos de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Imo*. Sr.: De conformidad con lo di&- 
puesto en la Orden ministerial de 30 de 
jumo, rectificada por la de 13 de sep
tiembre. ambas del año en curso, para 
la provisión en virtud de oposición, tu^no 
Vibre de las cátedras de «Filosofía», «Len
gua Griega», «Matemáticas». «Física y 
Química». «Ciencias Naturales» y. «Dibu
jo» que en esta última se determinan, y 
en consonancia con lo establecido en los 
:irticulos segundo y tercero de las ins
trucciones complementarla * dictadas por 
Orden de 30 de junio citado,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar la lista provisional de aspirantes 
a las oposiciones, con separación de dis
ciplinas expresando a continuación de 
cada concurrente el grupo a que perte
nece de los estatuidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947. asi como las oportunas 
indicaciones relativas a la falta o defecto 
de documentos para completar los expe
dientes. v ouf> han de entenderse en la 
forma «neníente:

a) Certificación de nacimiento* legali
zada.

b> 'Vinificación negativa de anteceden
tes penales 

o  Certificación facultativa expedida 
por Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional.
' d) Certificación de haber terminado 

los estudios de la Licenciatura: titulo co
rrespondiente o testimonio notarial del 
mismo y con Reválida para los que ter
minaron por los planes derivados de la 
Ley de 29 de lunio de 1943 

e> Certificación de haber practicado 
la enseñanza durante dos cursos, expedida 
por el Centro respectivo, o de trabajos en 
el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, 

f) Certificado de adhesión. 
g> ^Tarjeta de identidad o tituló de 

Caballero Mutilado de Guerra por la Pa
tria k

h) Certificación justificativa de la Me
dalla de Campaña, para los Oficiales 
provisionales o de Complemento.

i) Certificación de ex Combatiente, 
i) Certificación de ex Cautivo.
k> Certificación de huérfanos - o per

sonas económicamente dependientes de 
victimas de ia guerra.

1) Certificación de la prestación o exen- 
ción de haber realizado el Servicio So
cial de la Muier.

D) Autorización expresa del Prelado, 
paia ios eclesiásticos.

m) Derechos de formación de expe
diente.

1) Indicador de que el documento pre
sentado no es válido por no ajustarse 
exactamente al exigido. Cuando se trate 
del apartado d) es causa de que falta 
ía justificación de haber hecho la Reváli
da o el de justificar el haber terminado 
los. estudios por planes anteriores al vi
gente

No se . nace mención expresa de los 
derechos de examen, puesto que, de acuer
do con lo establecido en el punto segundo 
de la Instrucción tercera de la Orden 
de referencia, pueden ser abonados hasta 
con die? día* de anticipación al comienzo 
de las oposiciones.

F il o so fía

1. D. Manuel Fuentes Benot.
% D. Fermín de ürmeneta Cerveras 

l-c).
3. D. Juan Barbera Ferrer
4. D. José Rodríguez Martínez: 1-e, m). 
.5. D Francisco de P. Ribelles Barra-

china* m>.
6. D. Delfín Araújo Domínguez: a), b),

c), d), fe), f), m).
7. D. José Magriñá Vidal
8. D.a Aquilina Satué Alvarez: l-c).
9. D Alejandro Sanviséns Marfull.

10. D. Ramón Rodríguez Bordallo: b),
l-o), e)

11. D. Ramón Corrales Sainz: I-c).
12. D Ricardo Marimón Batlló: 1-d), mi.
13. D. Luis Artigas Giménez.

.14 D. Luis Alarcos Llorach: a), b), c),
d). f), m>.)

15. D. Francisco Güil Blanes: hoja de
servicios

16. D. Alejandro Satórras Oapell.
17. D. Jesús García López* -a).
18 D. Francisco Hemanz Mínguez.
19. D. Rafael Soler Galiana.
20 D. Francisco Canals Vidal.
21. D José Barrio Gutiérrez.
22. D aHortensia M as Ruiz de Luzu-

rriaga
23. D. Gonzalo Quesada Hernández.
24 D. Antonio Ferra? Fayps.
25 D. José Cervera Tomás.
26. D/ Miguel Cordero Moreno: a), b), c)#

d). e), f).
27. D. Francisco Gumá Musté,
28. D. Manuel Sacristán Luzón.
29. D Luis Cuéllar Basols.
30. D. José A. Míguez Ftodriguez: l-c).
31. D. Antonio Puigcerver Zampn: c), f).
32. D. Ricardo Maríif Ibáñe*: a), b). c),

d). e). f).

L e n g u a  G rieg a

1. D. Antonio González Laso.
2 D. José María Díaz Regañón: hoja 

de servicios.
3. D. Francisco García Yagüe.
4 D. José Alsina Clota.
5. D.a Ana Ariño Millán.
6. D Antonio Vives Coll: l-c).
7. D, Eladio Isla Bolafio: mA
8 D» Nuria Pascual Xufré: hoja de 

servicios m).
9. D. Julio Calonge Ruiz,

10. D Julio Palli Bonet.
11 D. Víctor Bort Oasanova.
12. D. José Nieto Noya.
13 D Florentino Castaños Garay: m),
14 D.*Honorla Feijoo Barrero.
15 D Jesús Lérida . Dominguez.
16 D. Juan Zaragoza Botella.
17. D. Isidoro Millán González Pardo.
18 D.» Carmen Fernández Lloréns.
19. D.a María Antonia Corbera Lloverás: 

1-d).
20 D a Maña Carmen Albagés Busqueta.
21. D.a Marina Dumpiérrez Rodríguez.
22. D. Juan R. Martínez Martínez,
23. D. José Soláns Serrar l-c).
24.‘ D*Maña Nieves Ortega Hontanar e).
25. D.a Margañta Toranzb Iglesias.
26. D.a María Concepción Glner Soria:

hoja de servicios.
27. D.a Carmen Mías Navés.
28. D. Gregorio Rivera Uriz.
29. D Francisco Sanmartí Boncompte.
30. D 8alvador Fernández Ramírez.
31. D.a Marta Rosa Lafuente Pons: m).
32. D. Justo Vicuña Subervióla: m).

Por haber llegado fuera de plazo, Con
forme a lo estatuido en el punto primero 
de la Instrucción tercera de la Orden 
respectiva, queda excluida la señora si
guiente:
D * Rosa Gaude Rodríguez 

M atemáticas

1. D. José Tapia Contreras.
2. D. Juan Boados Elvira. \
3. D. Nicolás González Beljido: a), o).

c), e), f), m).

I 4. D. Enrique Juan Hernández..
5. D. José Basterrechea Matoni: c), m).
6. D. Rafael García Aráez.
7 D. José Vázquez Timoner: m).
8. D. Gonzalo Calero Rosillo.
9. D. José M Hernández Arenal: d>,

e) f>.
10. D. J.uan Gómez Sánchez.
11. D. José García García.
12. D Proeopio Z o r c a  Terol: a), b)*

d). f)
13. D Antonio de Castro Brzezickl: a).

b), c), e), f)).
14. D. Juan Torres Noguera: l-c), e).

Por haber llegado fuera de plázo, con» 
forme a lo estatuido en el punto primero 
de la Instrucción tercera de la Orden 
respectiva, quedan excluidos los señores 
siguientes:

D. José J. Etayo Miqueo.
D. Rafael Navarro Martín.

F ís ic a  y  Q u ím ic a

¡ l. D. Luis Rivas Casado: b).
2. D. José Ortín Bellido
3. D. Carlos Melches Serrano.
4. D.a María Alicia Crespí González: d).
5. D Rufo Crespo Cereceda.
6. D. León Garzón Ruipérez: m).
7. D. Francisco Corchón García.
8. D.n Saturnina García Blanco: m).

9. D Tomás Jarén Pereira: l-c).
10. D. Ramón Martín Blesa: mi.
11 D Serafín Novoa Quintas.
12. D. Miguel Angel Bañares Muñoz:

l-c). 1-f)
13. D. Alfonso Esteve Sevilla: hoja de

servicios.
14. D. Jesús Marín Tejertzo: m).
15. D. José Aguilar Peris: a), b), c).
16. D José Casanova Colas: bx c), o), ÍL
17. D. Rafael Fernández Ramírez.
ia  D. Conrado Iriarte Fernández; a), b),

c), d), eXf).  ‘
19. D. Rafael ’ Martínez Aguirre: m).
20. D. José María Picas Giró.
21. D José Sánchez Romero.
22 D Jesús Ruiz Vázquez: m>.
23. D. Cándido F Fernández Anadóa
24. D. Carmelo Fuertes Catalán: a). b)¿

c), d). e), f), m). .
25. D. Benito Rodríguez Rios.
26. D. Eduardo del Afeo AlVarez.
27 D José Medina Cortés.
28. D. Salvador Martin Arenas: a), b), ch

d) e), f), m>.
29. D. José Ortega Abellón: d). e), m),
30. D. Manuel Hernández Bolaños: m).
31. D Octavio Sanz Pastor: a), c), d).

e), f).
32. D. José Sánchez Real.
33. D. Joaquín Hernáez Marín: a), b), c), 

♦ d), e) f) *
34. D. Joaquín Martínez Losada: a), b?,

c), d> e), f).
35. D. Marcos Pujal Carrera: m). ^
36. D Eladio Qayoso Díaz: hoja de ser*

VÍCÍÓ8 ' '
37: D. Femando Hortal Sánchez.
38. D.a Narcisa Martin Retortillo: hoja 

de servicios.

Por haber llegado fuera de plazo, con
forme a lo estatuido en el punió primero 
de la Instrucción tercera de la Orden 
respectiva, quedan exéluídós los señores 
siguientes: ’

D.a Amelia Garrido Mareoa. .
D. Ernesto Rivera Grau.

C ie n c ia s  N aturales

1. D.a Caridad Robles Mendo.
2. D Juan M. Gómez Menor Guerrero%

• dh e).
3. D Abel Ramos Escudero: hoja dd

servicios m).
4. D. Francisco Ramos Fernández: á)¿

b), c). dv, e). f). m). • ■ '
5 D Angel García Morales: m).
6 D. Manuei Escriche E&teban.,

» 7. D. Emilio Anadón Frutos.
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8. D. Joaquín Rojas Fernández.
9. O.» María Angeles Ferrer Sens&t

30. D Horacio Marco Molí: ■£,».
13. D. Manuel Alvarez Caballero: o)
35!. D. Dimas Fernández-Galian© Pernos?,- 

des,
13. D.« María Ampare Gaya Ñuño: ute
14. D. Emilio Guinea Lopes.
15. D. José Cebriá Esparza: sal,
?>6. D. Rafael Candel Vila.
3.7. D. José Amengua! Ferragftfc,
IB. D.» Teresa Valls Ramírez.
19. D. Pascual La Banda EgidOo
20, .D, Agustín Peiró Hurtado,

D i b u j o

L D. Alfonso Albarrán Chaefe,
2. D. Julio Fuentes Alonso.
3. £>. Antonio Romero Arres: a?, b)f e.)6

d)p e). í>
4. D. Sebastián Capella Pallarás: 1N?).
5. D.a María Luisa Blasco Bufados.

í>. Rafael González Sáenz: hoja do 
servicios m).

''L 3D. José Cataluña Mirailes: hoja ce 
servicios, mi.

>1 D. Enrique Planells Blafc: ®>P &>, cX
d). e), f>, mi.

9. D. Férnando Peña Pastor.
2 ó. D.* María Elvira Salazar Gafc :̂ c, d i

e), f).
11. D.a María Victoria Castillo Rublo.
12 D. Santoo Ortega García.
13. D Juan Amo Vázquez: ín
14. D. Andrés Crespí Jaume. ¡
15. £). Lorenzo Garralda Gómez. i
16. D. Francisco Fernández Cabrera.
¿7. D* Elvira Ramos Calderón: a>9

q\  o l  IX 1

1 8  D. Custodio Marco Sampero: a), b),
! ... c/ e). L. •

13. D. José Cornejo Marqués, .
20. D Ramón Catalán Tomás.
21. D. Pedro Santos Tuda: fo), o), d \ £).
22. D. Guillermo García - Saúco Rodrí

guez
28. D. José Luis Anlolín de Antones 

b)0 c), d>, f).
I 24, D. Vicente Román Fuente 

25. D. José Comas Acosta. 
i  26. D.r* María Herrero Alonso: e).

27 D.a María Angeles Lasheras Sane

Por haber llegado fuera de plazo, con
forme a lo estatuido en el punto primero 
de la Instrucción tercera de la Orden 
respectiva, queda excluido el señor se
guiente :

D. Adrián Rosa Hidalgo,

Se concede un plazo de diez, días natu
rales, a contar desde e! día siguiente al de 
ia fecha de inserción de estas listas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que puedan formular las reclamaciones 
a que se consideren con derecho ios as
pirantes que no figuren en las relaciones 
procedentes, así como para subsanar las 
deficiencias de documentación o requisito 
que para* cada opositor se señala, bien 
entendido que no podrán admitirse las re* 

i clamacíones. documentos y demás aniece- 
dentea que no tengan entrada dentro de3 
referido plazo precisamente en el Re
gistro General de este . Ministerio. 

Madrid, 20 dé diciembre de 1956.—El 
1 Director general, L. Vllas,

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Dirección General de Industria
 C ontinuación  a la  relación  de  certificado  de productor nacional, publicado  en  e l 

BO LETIN OFICIA L DEL ESTADO  de 14 de m arzo de 1957.

O, P. H. saúna. 6.084, expedido en 25-6-1952 (sustituye y  anula ¡
al 3.601, expedido en 15-6-1943)
\

SEGUI BELTRAN. BARTOLOME

Fábrica de ©alzado.—Oficina y  fábrica: Gaspar Pereiló, 34. Alaré (Baleares) 
Productos que fabrica:
Calzado mecánico para caballero, sistema «Good-Year» y Sandalia, con la capaci

dad de producción siguiente:
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Capacidad 
de producción

Parea

146.000

La cantidad Indicada hace referencia a una capacidad de producción anual de 
. trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

V. F. 17, numero 6.085, expedido en 20-8-1952 (sustituye y  anula 
al 3.938 expedido en 12-6-1944)

CALZADOS MINERVA, S. A.

Fábrica do curtidos. — Oficinas: Fábnca, 137.—Fábrica: Carretera de 
Lluchmayor. s./n (El Rotiet). Palma de Mallorca (Báleares)

Productos que fabrica: -<
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Pie! para forros . . .  0%. 9 „ 0 0 o 3 00. «on no« o on . . .  » ,»  «no

Capacidad 
de producción

400.000 kg.
800.000 pies
500.000 T>

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de I0 3  

artículos consignados
IG o n u n u a rM

 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE
 Y MONOPOLIOS
L O T E R Í A  N A C I O N A L
P r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o  
q u e  s e  h a  d e  c e l e b r a r  e n  M a d r i d  
el día 25 d e  m a rz o  d e  1 9 5 7 .
í Ha de constar de nueve seríes de 56.0GG fc£-> 
l¡ jilotes cada una, ai precio de 100 pesetas 
i el búlete, divididos en décimos a 10 pe

setas; distribuyéndose 3.869.04C pesetas 
| en 8.157 premios cada, serio, de
¡ siguiente r

Premies
cíe cada ser?.e Mesetas

1 de 400.000
1 de s, , r , o c , o ,  20o 000

i 1 de  ...........................    j.00 000
8 de 6.000 48.000

1.88o de 1.000 ....___ _________  1.686.000
559 de 1.000 pesetas cada uno,

para Jos billetes cuyas dos
últim as cifras sean iguales 
a las dal que que obtenga.
e¡ premio primero ...............  55&.QQQ

99 aproximaciones de y.QOG pe
setas ca/da una, para ios 99 

i números restantes d e  La
I centena d e A premio pri

mero .......................................  919.00®
99 ídem  de i .000 id. id... para 

los 99 números restantes de 
la centena ’del premio se
gundo ..     •• 99.000

99 ídem de X.OGO id., id., para 
ios 99 números restantes de 
ia centena del premio te - • 
cero   99.000 ‘

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
I una para los números an-
j teno r y posterior al del pre

mio primero ........................   12.000
| 2 ídem de 3.000 id., id. para '

ios del premio segundo ... 6.000
2 ídem de 1.070 id ía.. para

.os del premio tercero ...... 2.140
5.599 reintegros de 100 pesetas ca

da uno. para los números 
cuya terminación sea igual 
a te del que obtenga el 
premio primero  ......... . 559.90Q

I 3.15? 3.869.040
ñas aproximaciones. .los re in teg ra  , 

billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a .as del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con’ cualquier otro pre» 
mió que pueda corresponder ei billete; 
entendiéndose con respecto & las aproxi
maciones señaladas para tos números an te
rior y posterior de los tres premios ma
yores que si caliese premiado ei número 
x, su anterior es el número 56.000, y si 
éste fuese el agraciado el billete número 
A seré ej siguiente - Para ia api tención do* 
las aproximaciones de 1.000 pesetas, se ser* 
brentiende que si el premio primero co
rresponde por ejemplo fJ numero 25 se 
consideran agraciados los 99 oúm^ro3 res
tantes de la centena; es decir desde ei l 
al 24 y desde ei 26 al 109 y en, iguai for
ma las aproximaciones de los do* prime
ros premios restantes — Tendrán derecho 
al premio de 1)000 pesetas, según queda 
dicho todos os billetes cuyas tíos ultim as 
cifras sean tguaies a ia? del que •jbtengft 
el premio primero -  Igualmente tendrán 
derecho a» reintegro del precio' dei billete, 
como ya queda expuesto todos lo? núme
ros cu va terminación sea igual a la deü 
que obtenga el premio primero - El sorteo 
se efectuará en el locai destinado ai efeo» 
fco con las solemnidades prescrita? por te 
Instrucción del Ramo —En ia propia for
ma se hara después in sorte< *»soe*-ial 
para adjudicar cinco premios de ¿5Q pese
tas entre .as doncellas acogidas en ios Es
tablecimientos de Beneficencia provincia! 
de Madrid Estos actos serán públicos y 
ios concurrentes interesados en e» sorteo 
tienen derecho con la venia tíei presiden
te a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de 103 
sorteos - Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al púbii^»; istn** de 
los números que obtengan premio único 
documento por el que se efectuaran I03 
pagos según lo prevenido en el articulo 
12 de ia Instrucción del Ramo bebiendo 
reclamarse con exhibición de lo? olllete3, 
eonfoime a lo establecido en el 18 Los 
premios y reintegros s? pagarán ooi ias 
Administraciones en que se vendan jos bk? 
lletes

Madrid, 12 de junio de 1956.— M  Direc
to r general, Fem ando BoA$a&>


